
  

  

  

    
  

AS mc e 0 remera 

Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), oen el Libro de Participaciones y Socios 
Art 15 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) __ 

  

Y pr e e 

  

FORMULARIO SCS-' 

: REPUBLICA DEL ECUADOR L 31 de DICIEMBRE de 1998 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 708 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS lente No. :280-95 -] 

ll... No A000018 80... a s/ .2"000.000 
DENTEICACIÓN DE LA COMPAÑIA . a a a ro 

pue 0790094379001 PAzON SOCIA "PRESTACIONES DE SERVICIOS AMERICA C.LTDA. 

  

  

  

: : DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO póigo de ¡ 

: Cédula, RUGO bwemióndo | Accloneso Aportaciones | 
ho. 1 Apellidos y Nombres Completos */ Nacionalidad —' a Electo ¿ No. Í VALOR TOTAL. 

¿“4 FERNANDEZ BRIONES GALO ECUATORTANA” “O701Te 162. 110987 1"998.000 
' 2 GUTIERREZ PONCE JESICA ECUATORIANA 0702539404. - . 1 ___1,000___ 
is SALAZAR FERNANDEZ IRWIN ECUATORIANA 0702800046 == 1. ___ 1.000 
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Certifico que ta información es correcta A 

TOTAL 7] 2'009:900       

iimitadas rige lo dispuesto en el Art, 144 

Machala, 13 de Enero de 1999 
Lugar y fecha de presentación 
  

  

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

Notas: 

Sa 4 Según el Art 209 de la Ley de Compañías, si la dociedad hubiera amortizado 
acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

Firma del ropredammabdo Jogo! po “Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones 
readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

  

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Taski Editora S. A. R.U.C. 1790716147001 RESOLUCION 3328 96-07-29   Exp. 1998


